
 

 
 
 
 

 
 

 

 
SCJN / Tesis aislada pendiente de publicarse en 

IUS 
  

La Suprema Corte de Justicia da a conocer la siguiente tesis 
aislada pendiente de publicarse en IUS. 
 
PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE 
EN RELACIÓN CON LAS EXENCIONES. Del artículo 31 y de su 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos derivan diferentes principios que el legislador debe 
considerar al crear una norma tributaria, entre ellos, el de 
generalidad, el cual establece en sentido afirmativo la obligación 
de contribuir para el gasto público y para el legislador la de 
considerar a todos los sujetos que demuestren capacidad 
económica susceptible de ser gravada, sin atender a criterios 
como su nacionalidad, estado civil, clase social, religión, raza, 
etcétera; y, en sentido negativo, la prohibición de otorgar 
privilegios o áreas inmunes, por lo que las formas de liberación 
de la obligación son totalmente excepcionales y deben evitarse.  
………………………………………………………………………… 
 
Amparo en revisión 1/2012.- Juan Pablo Guerrero Amparán.- 21 
de marzo de 2012.- Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos 
votó con salvedad.- Ponente: Sergio A. Valls Hernández.- 
Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
 
Tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del seis de junio del dos mil doce. 
 
  
Para ver el contenido completo dé clic aquí 
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